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Apoyo a la candidatura  
del Sitio de los Dólmenes 
de Antequera a Patrimonio 
Mundial de la Unesco

Un ciclista veleño de 36 años, primer 
fallecido por un golpe de calor
Un ciclista de 36 años falleció 
en el Hospital Comarcal de la 
Axarquía a causa de un golpe 
de calor. La Delegación de Sa-
lud de la Junta confirmó que 
se trata de la primera víctima 
mortal por las altas tempera-

turas registradas este verano 
en la provincia. El hombre, de 
nacionalidad española, salió a 
hacer deporte y, al parecer, cayó 
desplomado durante la ruta. 
Los sanitarios, tras atender a la 
víctima, lo trasladaron al hos-

pital. Falleció en urgencias tras 
ingresar en estado de coma, 
con signos de deshidratación 
y un cuadro de alta tempera-
tura corporal, principales sín-
tomas del golpe de calor, con 
fiebre superior a 40 grados. P12

EL DIRECTOR CON 10  
MILLONES DE ESPECTADORES

TALENTO 
MALAGUEÑO EN 
‘MASTERCHEF 
JUNIOR’   P39

Iñaki Mercero, realizador 
de ‘El Príncipe’ y ‘Ahí 
abajo’, ha heredado de 
su padre la llave del 
éxito popular   P38

Darder y el director general, Vicente Casado, ayer en el aeropuerto tras regresar de la gira por Sudamérica. :: SALVADOR SALAS
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Una copa en las 
alturas. Cada vez 
más gente elige las 
azoteas como zona 
de diversión  P18

Jamonero ‘cum 
laude’. Antonio 
Rodríguez vuelve  
a coronarse en  
un certamen  
nacional  P20

Detenido un joven  
por una agresión 
sexual a una turista 
de 18 años en Puerto 
Banús  P5

El negocio 
inmobiliario vuelve 
con fuerza a Málaga y 
lidera la creación de 
empresas  P9

DARDER PREPARA LAS MALETAS
El jugador se rebela y sólo piensa en marcharse,  
en una operación poco ventajosa  
para el Málaga  P42

El jefe de la Policía Local  
de la ‘era GIL’ volverá al 
cuerpo como número dos

El exjefe de la Policía Local 
de Marbella durante la épo-
ca del GIL, Rafael del Pozo, 
podrá reincorporarse al cuer-
po de seguridad municipal 
una vez que la sentencia del 

‘caso Malaya’ sea comunica-
da oficialmente. Del Pozo, 
que lleva ocho años suspen-
dido de sus funciones y con 
un expediente abierto en el 
Ayuntamiento, fue conde-
nado en el citado proceso a 
dos años de inhabilitación 
especial para empleo o car-
go público y 60.000 euros de 
multa como autor de un de-
lito de cohecho pasivo.  P2  

Rafael del Pozo vio 
reducida su condena 
en ‘Malaya’ a multa  
e inhabilitación


